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140LETIN

^i g^^^^^^^•^^^ ^^
Las leyea y Ias clispo ĉiciones generales dcl Gobierno

son oblignttiriua ^ara ç;tJo. capiLal tlc prn^•iucia dcsdc
qw ee publicaó u^icialmenre en eNa, ydesde cuatro dias
despues pura loa demas pueblos de L^ misma proviucia.

^^ ( Lqr de 3 de NoviemGre dt 1337, J
j.a___ _̂ _̂ ...^^.

GOBIERNO Stif'ERIO>f POLI1'IGO.

Circular núm. 2!^7:

Por él Ŝr: Subsecretario del A1(inisterio
ae la Gobeétracion de la 1'enínsula con fe-
cha á• del corrie ►► te se mc ha comunicado
la Renl órdeh siguiente.

«El Sr: Ministro de la Gobernacion de
la Pehinsula dice con esta fecha al Gefe po-
lítico de GuSdalajara lo si^uicntc.-En vista
de lo fnanifestado por es^r Diputaciun pro•-
vincial en sit consulta de 1G dc 11Iarzo últi-
mo, acerca de si los Comisarios de montes
>ion G no cofipcltibles cun lo disE^ucsto en cl
parrafo 3.° del art, 61 de la Icy vigente dc Ayun-
tamientos, S. 111: se ha scrvidu resolver c{uc
^e diga á V: S.; co mo dc su Rcal órdeu lo
efectuo: 1.' Que dichos funciouarios, G cua-
lesquiera ofros empleadus que con di^tinto
nombre ejerian las mismas funcioucs en lus
distritos de moñtest son necesarios y cum-
patibles con la cspresada lcy; y por consi-
^uiento deben continuar ir las úrdencs inme-
diatas de los Gefes políticoss desempciiando
sus respectivas funciohes con arr•e;lu fi las or-
denanzas de tnohtes y demas di^pusicioucs vi-
gentes, sin perjuicio de lo que sc dctermi-
ne en lo sucesivo acerca de estos y demas
empleados para el mejor serviciu y aclminis-
tracron del rarno: 2:° Que á los A3untamicn-
tus solo corre<pundé el uombramicnto de los

►

^^ Tá^II:Aí

Las l^•}^es; ^irilcnes y anuncins tlt^e ce ncuicl^•n l,ubli- !
car en los I^nlerines ulici,iles sc hnn ilo ren^il.ir ^^i Gefc ^
poliricu respr,c[iro, l•or cnyu cun^luctn se I^nsar:^u :i I^^. I
N dirures dc los mcucwnatlus periú^licos,

i
( I!e«l a•tlett tle (i r!e ifl^ri! r!c I a^. J i

^nardas ó depcndicnte^ necesarios para el in-
mctliato servicio dc lus moirtes ct^munes,
quiencs dc•hcrícn arrc^^farsc cn un t^^do ^ I,rs
mismas orclenanzas y Jisposiciones bener;iles
en cl desernpciio dc ^us respr.ctivas obliña-
cioncs. 3.° (luc c{ paro dc lus siicldos que
ocasioné pór ti^alquier cr^ncepto el servicio
y cunservucion cle los monlefi-cumunes; es un
basto obli,.;atorio c(c los AI untanrienl,as.»

Lu q ►ee h^^go sabér ú todo, lus de es-
ta pruvincia para su intelirencia ^ e,fectos
correspondienlcs..Cúrdoha 17 de ^1b{•il d^
13^••^•.-Javier Cavestany . •

Circular nrím. 2^^.

Siendo inclispensablc qne el ré^istro rirím.
1.°, de quc habla cl Itcl;lumcnto aprobado
por S. 111. en (i da lincro tu^tcrior, se nbra
en cste Gobierno pulítico el dia ];°.de •Ala-
yo prcícsimo, y espn•andb hov, el térnrino. qrre
les fijé en la circrilar de 10 del actual pa-
ra quc mc facilitascir las noti ĉ ias aí•ré^,iarlas
ír los rtindelos dc dicho re^lamciitn, preveu-
^;o ^ V1•', que, sin desciiidar las de los de-.
ruas, me remitan para el 2^ del actcial las
currespondicntcs al rnarcado ,c4E^ cl ntírn.
1.°, pnes de no hacerlo asi rrre vertS en el
c•aso dé imponcrles un^ mlrlta lior su rrruru-
sidad en cl cumplimientu de mis. dispó ŝ iciu-
nes. Ctírrloba 18 de Abril i!e 18I•h.^
Javier Ca^•estany.=Sres. Alcaldes constituéiu=
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xale. dr los puel,lcs c]e esta provincia.

Circular núm. 2;i0.

F,n 2G de Fcbrero líltimo se dirigió por
este Gobierno pulítico 5 lus puchlos de esta
provincia deudores al impresor ll. Joaquin
Afanté, auterior editor del bolctin oficial por
los trimestres yuc indicaba, una órdcn en la
cual se i11iIPCaba q las cauiidades justan-cnte
reclamadas por aqucl, conminaudo ^ sus Al un-
tamientos con dirígirles una comision de apre-
iuio f! ecsi8irlas.

Al^;unos han cuml,lido religiosamente ia
indicada órdcn, pero otros, morosoF en es-
tremo, se han de^entendido en tí!rminos que
el citado llanté se ha visto obli;ado á recla-
mar se^unda vez á mi autoridad protectora
el p^^ño dc lo qae aun adeudan los que ú
conlinuacion se espresan, ^• á cuy^os A}^un-
tamientos me dirijo recor•dandoles mi citada
Grden, y previnicndolcs que si inmediatamente
no se presentan á satisfacer á IVlanlí^ sus dcs-
c•ubiertos por aquel conceptu, qucdan cen-
minados por la prescntc con una mtrlta dc
100 rc, quc les ecsi};iré irrcmisiblemente.
t:úrdoba 1(i de Ab: il clc 18•^d^.-Javier Ca-
tiestanT.

IVota de to que adeudan varios A^•unta-
rr► ientus por cl bolelin oticial en los años de
18^2 r líl•k3.

Pucbios. Trimestres^

Cañete . . . . . . . . . 3.° Y ^'° I
Dos Torres . . . . . . . • • ^•• °
)Rznajar . . . . . . . . . . . h."
)lfonturquc . . . . . . . 3.° y ^.° 18w3.
Nueva Carteya . 1. ° 2. ° 3. ° Y•i^. °
Rute ..... 1.° 2.° 3.° Y h.° '
Valenzrlela . . . . . . . 3.° 7 ^•` ^
Añor•a . . . . . . . . . , h:° ^
Castro . , . . . . . . , . . ^.°
Fer•napnuilez . . . . . . . . . ^•° ^
Pricno . . . . . . . . . 3.° J ^.°
Rambla .. , f.° 2.° 3.° J h•° I
Sta. F.ufemia . , . . . . . !^." ^

°r ° °°S. Se),astiae .. 1. 2, 3. Y^•' I
Guadalcazar .. 1.° 2.° 3.° Y^."
Horrlachuelos . 1. ° 2 ° 3 ° Y ^ ° ,
lznajar .... 1.° `2.° 3-° Y^í^.° ^
Ll1qUC . . . . . , . . . . . . ^.° /
i^iucvi Eartcra . 1.' 2." 3-° j' ^'" ^
Poz^ ► blanco .. 1.° 2.° 3°] á• °
Pusadaa . . . . . . . . 3.° Y ^•° `
Valseduillo . . . . . . . . . . d^.°
^'alenzuola .. 1." l.° 3." Y ti•.' ^

18'r3.

Circular núm. 2Ei 1 .

En f 4 del corriente me dice el Al-
calde constitucional de Adamuz• lo si$uien-
te.

Alcaldia constitucional de Adamuz.

En 2`7 del mcs prócsimo pasado sc apa-
reciG c q lu posesion de la Loma dcl ^Iem-
brillar de este término, una Yegua cui•o due-
ño se it;nora, y las señas de ella son las si-
guientes. Ccrrada, talla seis cuartas Y media,
pclo tordo r la cabeza amoscada, almiñada del
pie izquierdo, sin hicrro.

Cu^^a caballeria ecsiste depositada en es-
ta villa, Y para que pueda lle;ar G conoci-
miento de su dueño, rucgo á Y. S. se sirva
acordar su anuncio en el boletin oGcial de la
providcia.

Dios ^uarde á V. S. rouchos afios. Ada^
muz 1^a de Abril de 18•r•^.-Juan Antonio
Ceballos.-Sr. Gefe superior politico de Cbr-
doba.

Lo que he mandado insertar en el pre-
sente periodico ofici;cl para los efectos consi-
c;uientes. Córduba 15 de Abril de 18!^4-J a^.
vier CarestanY.

Circular núm 2í^3.

En el Juzgado de 1.' instancia del par-
tido de el Almeden se siñuc causa criminal
contra los reos prófu8os Cristobal .Y Hafael
PradoJ cu^^as señas se espresan 5 continuaciorr^ .
en su consecuencia ordeno 6 los Sres: Alcalde^
constituciun^lles de los pucblo^ de esta, pro-
vincia practiquen las dili8encias oporlunas }^a-
ra la busca ?• captura de los mencionados reo>g,
p babidos quc scan los pon^^an 5.disposicinn
de aqucl Jnzgado, danGlu cuenta 5.cste Go-
biernu político. Córduba 1^ de,. Abril de
18^1•^,-davicr Cavestanr. ,

Séilas.

Cristobal Prado, hi•jo de Ámbrosio Y de
Ramoua I'a^lor, natrlralcs todos de :la ^illa .
de _lle^tanzc,, licencíad^^ d^a ejército; su edad
^^einte Y sicte años, eyt^ltura 5 pies 1• mas
de dos pul;;adas, pelu negroy ojus ^arzos, na-
riz regular, barba id., culor tri^uei►o, ves-
tido con cbl^ycleta Jc paño pardo^ chaleco
rle indiana ccn ramos, calzon fwmbacho de
paiw purdn r botincs dc icl. •

l^ílf8l.'1 Í^I'ildpj 9ll edafl lle dIC7. Y OC}10

a diez }' nueve añOti^ estatura ^ plcs y' nlaa
de dos pul^;ada,, ojos p;udus, nariz chata,
e.,ra lart:a, b©rha no tieur•, v solur tri^ueiro.
vestido dc ,•hac;ueta ^ clllr^^n corto de p;.ño
l^prcio, cbalc•co dc úarbutiuu nc^^ra ^^ botis:e*
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de paño patdo, bijo de Ambrosio J dc Ra-
mAna Pastor, naturales todos de la villa de
Mestunza,

Circular núm. 2^k^.

liabi^ndose fupado del hospital de S.
Juan de Uios de Granada Rafacl Ruiz Abo-
)o^ir, reo de muchisima consideracion, cuyas
sefias >; continuacion se espresan, ordenu á
los Sres. Alcaldes constitucion^les de los pue-
l► los d^ csta provincia l ► ractiquen las mas cti-
caces dili$encias para su captura, si transita-
de por ella, y en caso de ser habido tu re-
mitir>ín con toda se;rrridad á mi dlSposlc10r1.
Córdoba 15 de 111arzo de 18^!^.-Javier Ca-
vestaur.

Sc6as,

• Estatura mas de 5 pies, ojos melados,
color moreno, cara aguileña, pariz rerular,
barbx poblada, c^ar,d mas de 3U años.

Gircular núm. 2it9.

EI Intendente militar dcl tercer distrito
(Audnlucia).

Terminando en 30 de Setiembre prócsi-
mo vcnidero las i ► ctuales contratas dcl smni-
nistro de lran y pienso á las tropas `• caba-
11os del ejL^rcito en esta provincia, ^las dc
Ca^di2, Gbrdoba y Iluclva, Campo dc Gibra{tar
7 Plaza de Ceuta; y debiendo sacarse nuc-
^^amcnte á pública subusia este servicio pur
el tiempo de un año, que cmpezara b cun-
tarsc desde pt•imero de Uctubre si{:uiente has-
ta fin de Setiembre de 18'r5, pré^ ia la apro-
haciun de S. A1., he sefi;llado para cclcbrar
el úuico remate, yue clebe efectuarse en esta
Intenden¢ia, el dia 1•h• de Junio inmediato ú
las 12 de su mairana.

EI pliego general de condiciones estará
de mauifiesto en la Secretaría de esta depen-
dencia, con copia de la Real órden de 28 de
A1ayo de 18^2 que fija las formalidades y rc-
quisitos d ĉ las subastas, para quc las perso-
uas que gustcn enterarse de ayucll; ►s, lclredau
^erificarlo, y dirigir sus proposicianes por sí, ó
por medio de apnderados cun la autorizaclon
competente, ó bien rernitírlas por conducto dc
los respectivos Comisarios de l;uerra.

lleberú servir tamhien dc bohierno ú los
licitadores que conl'orrne 5 lu prc^enido en
la cRada Real ónden, vcrificado que sca el
acto de la subasta, y presentadu por el rcm,l-
tantc uno ó mas fiadures, yucdc ► rao cstos v aqucl
responsable• en mancomunidad al cumpÍimien-
tu dc lo pactada, sicndo libr•es y ubuuadus di-

clros fiadores ^á satisfaccion del Juz^ado dc
esta Intendcncla; ^• que aprobado que sea el
rematc por la supcrioridad, han dc otorbar la
corresput ► diente escritura de fi,lnza, con arre-
^lo ;r lo establecido en el referido pliego de
condicione^, autes de tomar posesion del asien-
to quc contr; ► ten. ticvilll it) dc Abril dc 18k^4.
iFelipe Fernandez Arias.-;YIannel de La-
scras, Sr•io.

Circular niím. 238.

Esta corporacion quc presido, de confor-
midad con lo di.puestu por cI Sr. Gefe srr-
l ► erior político de la provincia, y¢on la com-
petente aprobacion de su autoridad, anuncia
en pública subasta por cl tármino dc quin-
cc dia^, los arbitrios dc 8 mrs. en cada fa-
nega dc grauos Y semillas y arruba de acei-
te que lo^ forasterus cornln•en Y earaiñan de
esta villa, ecsigiendose ú lus vccir ► os dc la mis-
ma por el prupio r,^ncept+> . lo cu; ► tro mrs.,
debicndo cclebrarsc el linico rc^matc^ de di-
chos arbitrios el rnie,colc: 2^N del co:•riente
mes, de 9 á 1? de su m;r^lana, en la sal ►i
capitular del hú:ito nacional con todas las
furmalidades de la ley. L^^s lic•itad^ ► res qua
quic^ran tomar partr, en la espresad; ► suba^,t.a

se precentaran en cl inaicado dia, hora ^,
sitio ú form ►► lizar sus In•uposiciones. hern;rn-

mri► ez h de Al,ril de !^i'a's.-}:1 presidente,
Fcrnnndo de la Secada.-Fernnndo Seyneira,

Srio.

Circnl; ► r mím. 237.

EI A^•nntamic^nto constitncionnl dc la
villa de E^pc•jn, en virtud de lo recuelto rit-
timamente por el Si•. Intcndcnte, ha acor-
dado s^car ^ pública sttb^ ► sta para su arrien-
du los derecbos dcl vicnto 3 allnotacen, y los
del vino y su abasto de todo el q:,c se ven-
da por mcuor de media cnartilla para ab<Iju,
dando principio tan lue^*n como el ecpcdic^n-
te obten^a la corrr.s1:^+uclicute aprubacicn hasta

fin de ai^o. Los remates serr► n tre^, el pri-
mero dc pllj^ ► s llanas el dia ^-? dcl c,^rric^i ► -

^^
te mes: cl 2. de clic:^rnos y medios clicsmos
cl 1.° dc i1a}u prc^c,^im^^, c el 3.° d^^ cuar-
tos y medios cllartc:s cl l)ominl;o 1? dct mis-
mo mes, todus tres en las casas c•;Ipitulares
de nueve á 11 dc la m;:ilanu, ci ► n la pre-
vencion de yue los hesn^ y tni^didu, nu ,un
oLli^< ► torios ni para los fc>rasteros ni llara IUS
veciuus, cnn(•orme <í lo prevenido en la l^c^ll
órden rel; ► tiva al misrno Gn. Las ba;e; y cui^-
dicionr.s cstdtrl de manific:,to en la 5csc:ret-ría
de a^^untamicnto para tc,dos io, cluc quirran
interesarse, ^ quienes se couvoca por mcdio
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del .pre^ra-^Ie. T^hr^jo 9 tlc Al;ril ac 1á'i^!N:

Gir•calar• nrím. ?>9:

Cumplicndn esía corporacion; qtte pre-
sido, cun lo dispnesto cn cl articulu ^^3 de
la leYde 3 cfc Febr•ero cle 9S^?3, para la elcr.-

_aion de Secr;aario, 1 ► a rletérnrinado en sCsion
dé ayer, se o(i^^ic á V: S, como l0 lrabo, pa-
ra clue se sirca rnandar yue sc inserte en el
boletin oficial dc la provincia la racante dc
la 5ecretaría dc esta poblac•ioñ por la uucvá

• instalJcioir de este al untamicnto, y- que la per-
sona tlúe crea solicita,la lo ha(;a en el tár-
Ynir!o clc dicz dias coni^,dos desde cl en que
se ^^eri(i^l^ae su inscrcion, pues pasado d,clro
tí^! uiiuo procicder•í la éorporacion al nombra-
n ► icutu e q la persori;í qne rcuna las cualida-
des preveniclas por las ley^es, asi^nandole dos-

Gientos ducados anrralcs dc nucstrus propios:
^ Dius ^nardc i, t' . S. muchos ailos. I'uen-

te-toxar :3 dr! hhr•il dc 18'4't•.-==I:1 Alcalde,
Vnlct,tin 'Lerallns:- = A nan José Dutivcrr,s, Srio.
intr^rinc,. =_ =Sr: Gcfc sul,crior politicu dc Gúr-
flr,l,a.

Girci,lar ntím. 2!NS.

Tiallai!dosc coñcluidos y en borrador lo:i
s•epartitnir^ntos dc; i^entas pi^ovinciales I' PaJ'r J'
utensilio de e^ta villa para cl aito preseute^

sc haliau clc n!,u!ilicstu en la Secrc^taría de
este a^ untaruicnto por el t^rmiuo dc yuince

clias desdr: esta fecóa: los hacendados ('uraste-

1•os cle la inisma podrán enterarsc de lo quc
por dic•.fro^ couceptos les ha correspoudido cn
rcl'erido tí;rmino, pasado el cual no se oirá
reclumacion trlruna por jnsta que sca: Gran-
jucla 1`L de Al^ril de 181i1+.--El Presidente;

I)iega hlolirla.-P: i^i: D. S. AI:-Venancio

Lozano, Srio.

Ju^ycaúo de prinaerá inslancia dĉ 7lacna y

su partido:

Lácen^erado D: ^José ^Ictria PereN del.

Nutar>io, Jur.z cle priniera ^instancia del párlidu
e(.^e esta riilla de Ifacnu f^c:

A instancia cle ^)laria :jlelendo, vaicrla; r;r,-
r.ina dc Casiru, dc este l,artido; sc Ica i,rslrcci-

clu espediente sobre yrae se le clecl.crren ^ acl-

jrcrliqur,n ear. libre propíedad los Gteues c!e lca

ciapellcuria qrce en aquel 1,ueLlci r+cndarwr Juccaa

(;arcia de Jaeras Alonso O34i1i11 Jae,r; :tl=

bérta Ronacro y crinsortes; en él aiao' cle +nil

seáscíentua euarenta ^ ncla.u; vacan.tc pur ca-^•

sa.naie^alo clt Juan •7,uríta; y)ie mandado con-
iucur á las persoñas yue.se cr¢an co+^. dere-
ch.o pará que en ei té+•mirro de trez^tta dias
se presentcñ á usar del qúé les asisla e+r de-
bielct f'orrna; y de no ltucér•lb se sustanciarn
era reLelclia sz'n ^aads e^apIaza^nié+atu, ^arandoles
cl pc^r;juicio que ha^^fa luga^r: b'aeua z^c^inte y
tres dc 11ar^^a r.le +nil uclaneten.tos citctrenta
y crcalro.=José llla'r•ia Notariu.-I'or' natan-
claclo cle cliclao Sr. Jzce^., Ĵ;stebniá Donati^ayo 11u-
julance; L'scriGaiao. ,

D. Antoni® 1Mlaria Dóz; representntat^;
de la empresa del arriendo de la Sal éri ea-
ta prnvincia.

Ilaao saber: que habiendo va^ios licita-
dores á las conducciones de lat Sales que se
rcrnitan desde las fabricas á los alfolies pu-
ra su acopio en el aito inmediato; corrta-
do desdo 1.° de Junio del corrient^ hastú
fin dc 11IaI^o del siguiénte; 7 de5eáiidó
que recai^a en los que mas beneíició ofrez-
can a la empresa; he determinado liacer Is
convucÁCion para aquellos por rnedie del pre=
sente. E q su consecuencia los que ^juiér.an
iuteresarse podrán acúdir la mañána dal ilia
2 de lla^•u prócsimo desde las diez á las
doce de ella ir efectuar sus propoyi,ciorle5 en
la oGcina de la representacion, s,itiradti en lás
casas qu^ habito calle I'úerta. del Osaria
nrí:n. °^; en cl coricepto que hahrán dé ser.-
vir de ti}^os los precios ĉonvencionale5 .qué
5e están pabaudo actualmente cpri sugecion
ál pliebo clc coudiciones qrir, aC 'efecto ésta-^
rá de manific,,to. Cúrdoba 17^ dé Abril^ dd
18b^ra:- :r,tonio Alaria Dúz.

ARIt^11'DARiIEÑTO.

i`na hcrmosa casa principal ca11e de la
I;'ricaruacion núm. ;:i; bicn olirada, ^ -toda
acristalada; con ;;raucros, criadras, coclt^era,
jardiu, Y una paj^i dc ,^^ua: llarán razoiY ca-
Ilc dc Pr;ráreáosa uúm. ' `L9.

Precius cle yraraos y aceite eaa lr^ 'se^iiand
^tílt^irrca. ^ ^

'I•ri ;o rlc 2ti á 33 Habas de 20 á- 22 .
Cebadci cic ]'a á 1;i Accite de 37 á 3S

^^^^>^^x^^::^ c^c^ G^^l^°c^,^^
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